
 

 

Cr@s: Nuestro Secretario General, Cro. Sergio  Palazzo,  atento  a la problemática que venimos atravesando  

l@s trabajador@s bancari@s, a quienes se nos ha declarado  como  esenciales y especialmente para quienes 

realizan  tareas presenciales, ha enviado una solicitud esta vez al  Jefe del  Gobierno  de la Ciudad de Buenos 

Aires, Horacio Rodríguez Larreta y   al   Gobernador de la provincia de Bs.As., Axel  Kicillof,  brindando  detalles 

de la cantidad de trabajadores contagiados y fallecidos por COVID.  

EN VIRTUD DE TODO LO EXPUESTO SE SOLICITA A AMBAS JURISDISCCIONES ABSOLUTA PRIORIDAD 

EN LA VACUNACIÓN CONTRA EL COVID PARA LAS Y LOS TRABAJADORES BANCARIOS.   

A continuación adjuntamos ambas cartas, las cuales sugerimos y aconsejamos lean completas. 

Por supuesto y como siempre en el caso que haya avances los mantendremos informados.  

Comisión Gremial Interna -Banco Columbia Seccional Buenos Aires 

Ezequiel Buiz -Claudio Perri – Guadalupe Pujol – Alejandro Figoli 

Valeria Lazarte - Gustavo Crudo – Agustina Brandt -Marcelo Paz Saravia 
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Buenos Aires, 21 de mayo de 2021 

 

 

 

Al Sr. Jefe de Gobierno de la   

Ciudad Autónoma de Bs. As.  

Lic. Horacio RODRÍGUEZ LARRETA 
Uspallata 3150 – C.A.B.A. 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Secretario General de 

la Asociación Bancaria S.E.B., organización gremial que representa a la tota-
lidad de los trabajadores bancarios del país. 
 

He solicitado al Ministerio de Salud de la Nación mediante presentación es-
crita que se brinde prioridad a los trabajadores bancarios para la aplicación 

de las vacunas contra el Covid 19 en base a los hechos que paso a exponer. 
 
La actividad bancaria continuó desarrollándose en forma intensa a lo largo 

de la actual pandemia en cumplimiento de la normativa que así lo dispuso. 
 

Como consecuencia de ello, los trabajadores bancarios, a los que se nos ha 
calificado como personal esencial, concurrimos diariamente a prestar nues-
tras tareas en las entidades financieras de todo el país. Lo hacemos muy 

conscientes de la gran responsabilidad que tenemos y del importante rol que 
cumple la actividad financiera en momentos tan difíciles como los actuales. 
 

Lo cierto es que nuestra labor nos pone cada mes en intenso contacto 
con 30 millones de clientes, generándose así un muy significativo riesgo 

de contagio para nosotros y para nuestras familias.  
 
Tanto es así, que entre los trabajadores bancarios hemos sufrido ya más 

de 12.500 casos positivos (cuando 30 días atrás no superábamos los 
6.300 trabajadores afectados). Esto nos indica claramente la curva 
ascendente y acelerada que estamos enfrentando las bancarias y 

bancarios, lamentando ya la pérdida de 70 fallecidos en nuestra ac-
tividad.  

 
Es en virtud de lo expuesto que consideramos esencial que se otorgue prio-

ridad a los trabajadores bancarios en lo que hace a la vacunación contra el 

Covid. 

 

 

 

http://www.bancariabancario.com.ar/
mailto:secretariageneral@bancaria.org.ar
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Ahora bien, el Ministerio de Salud de la Nación, a través de su nota del 6 de 

mayo pasado N° NO-2021-40070574-APN-UGA#MS, suscripta por la Titular 

del Gabinete de Asesores del Ministerio de Salud, Sonia Gabriela TARRA-

GONA nos ha brindado la siguiente respuesta: 

 

“El Ministerio de Salud de la Nación lleva adelante el 

“Plan Estratégico para la Vacunación contra el Covid 19 en 

la República Argentina””. 

“Es importante destacar que la determinación del momen-

to de vacunación de cada grupo corresponde a las distin-

tas jurisdicciones de conformidad a los lineamientos esta-

blecidos en el Plan Estratégico.” 

“Asimismo, las jurisdicciones determinan, eventualmente, 

la ampliación de la vacunación a otros grupos no prioriza-

dos, pero pertenecientes a la población objetiva. De esta 

manera los voluntarios podrán ir accediendo a la vacuna-

ción en sus jurisdicciones respectivas.” 

Es en virtud de lo dicho anteriormente y también de lo manifestado por el 

Ministerio de Salud de la Nación en la nota arriba transcripta, que al Sr. 

Gobernador respetuosamente le solicito que tenga a bien disponer que los 

trabajadores bancarios que se desempeñan en ese ámbito sean vacunados 

en forma prioritaria contra el Covid 19. 

Considero oportuno señalar que el Sr. Gobernador, CPN Jorge M. CAPITA-

NICH, ha dispuesto ya que se cumpla con esa prioridad en la Provincia del 

Chaco.  

Confiando que se hará pronto lugar a lo solicitado, que a no dudar será de 

gran beneficio no solo para los trabajadores bancarios y sus familias, sino 

también para toda la población de ese ámbito, me es grato hacerle llegar mi 

muy atento y cordial saludo. 

 

 
SERGIO OMAR PALAZZO 

Secretario General 
 

 

http://www.bancariabancario.com.ar/
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Buenos Aires, 21 de mayo de 2021 

 

 

 

Al Sr. Gobernador de la  
Provincia de Buenos Aires 
Dr. Axel KICILLOF 
privada.secretariageneral@sg.gba.gob.ar 

 
 

De mi mayor consideración: 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Secretario General de 
la Asociación Bancaria S.E.B., organización gremial que representa a la tota-
lidad de los trabajadores bancarios del país. 

 
He solicitado al Ministerio de Salud de la Nación mediante presentación es-

crita que se brinde prioridad a los trabajadores bancarios para la aplicación 
de las vacunas contra el Covid 19 en base a los hechos que paso a exponer. 
 

La actividad bancaria continuó desarrollándose en forma intensa a lo largo 
de la actual pandemia en cumplimiento de la normativa que así lo dispuso. 

 
Como consecuencia de ello, los trabajadores bancarios, a los que se nos ha 
calificado como personal esencial, concurrimos diariamente a prestar nues-

tras tareas en las entidades financieras de todo el país. Lo hacemos muy 
conscientes de la gran responsabilidad que tenemos y del importante rol que 
cumple la actividad financiera en momentos tan difíciles como los actuales. 

 
Lo cierto es que nuestra labor nos pone cada mes en intenso contacto 

con 30 millones de clientes, generándose así un muy significativo riesgo 
de contagio para nosotros y para nuestras familias.  
 

Tanto es así, que entre los trabajadores bancarios hemos sufrido ya más 
de 12.500 casos positivos (cuando 30 días atrás no superábamos los 

6.300 trabajadores afectados). Esto nos indica claramente la curva 
ascendente y acelerada que estamos enfrentando las bancarias y 
bancarios, lamentando ya la pérdida de 70 fallecidos en nuestra ac-

tividad.  
 
Es en virtud de lo expuesto que consideramos esencial que se otorgue prio-

ridad a los trabajadores bancarios en lo que hace a la vacunación contra el 

Covid. 
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Ahora bien, el Ministerio de Salud de la Nación, a través de su nota del 6 de 

mayo pasado N° NO-2021-40070574-APN-UGA#MS, suscripta por la Titular 

del Gabinete de Asesores del Ministerio de Salud, Sonia Gabriela TARRA-

GONA nos ha brindado la siguiente respuesta: 

 

“El Ministerio de Salud de la Nación lleva adelante el 

“Plan Estratégico para la Vacunación contra el Covid 19 en 

la República Argentina””. 

“Es importante destacar que la determinación del momen-

to de vacunación de cada grupo corresponde a las distin-

tas jurisdicciones de conformidad a los lineamientos esta-

blecidos en el Plan Estratégico.” 

“Asimismo, las jurisdicciones determinan, eventualmente, 

la ampliación de la vacunación a otros grupos no prioriza-

dos, pero pertenecientes a la población objetiva. De esta 

manera los voluntarios podrán ir accediendo a la vacuna-

ción en sus jurisdicciones respectivas.” 

Es en virtud de lo dicho anteriormente y también de lo manifestado por el 

Ministerio de Salud de la Nación en la nota arriba transcripta, que al Sr. 

Gobernador respetuosamente le solicito que tenga a bien disponer que los 

trabajadores bancarios que se desempeñan en ese ámbito provincial sean 

vacunados en forma prioritaria contra el Covid 19. 

Considero oportuno señalar que el Sr. Gobernador, CPN Jorge M. CAPITA-

NICH, ha dispuesto ya que se cumpla con esa prioridad en la Provincia del 

Chaco.  

Confiando que se hará pronto lugar a lo solicitado, que a no dudar será de 

gran beneficio no solo para los trabajadores bancarios y sus familias, sino 

también para toda la población de ese ámbito, me es grato hacerle llegar mi 

muy atento y cordial saludo. 

 

 
SERGIO OMAR PALAZZO 

Secretario General 
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